
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31 – 08 TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:  680014003022-2021-00661-00   
Demandante: JOSE FERNANDO PINO CALDERON   
Demandado: DIANA MARIA RAMIREZ DUARTE 

  
Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  
Subsanada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía presentada por JOSE FERNANDO PINO 
CALDERON, a través de endosatario en procuración, contra DIANA MARIA RAMIREZ DUARTE, 
encontrándose acreditada  la tenencia  que  ostenta  la  parte  actora  del título valor –letra de cambio- conforme  
a  la  manifestación efectuada bajo juramento por el profesional del derecho, se observa que se ajusta a lo 
preceptuado en el artículo 82 C.G.P., además que el instrumento cambiario base de ejecución reúne los 
requisitos formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 772 a 779 de C. Co. y que al tenor de 
lo establecido en el artículo 793 del ibídem, en concordancia con el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en los artículos 430 y 431 ibídem, este 
Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía se ordena librar mandamiento de pago a 
favor de JOSE FERNANDO PINO CALDERÓN, identificado con C.C. No. 1.098.653.152, contra DIANA MARIA 
RAMIREZ DUARTE, identificada con C.C. No. 63.453.837, por las sumas de dinero que siguen, las que se 
deberán cancelar dentro de los cinco (5) días posteriores a la notificación de este proveído, 
 

1. Cincuenta Millones de Pesos ($50.000.000.oo) por concepto de capital contenido en el documento 
base de la ejecución referido. 
 

2. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera desde el 29 de septiembre de 2021 y hasta cuando se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. – Sobre la condena en costas procesales y agencias en derecho se resolverá en el momento 
procesal oportuno.  
 
TERCERO. – Ordenar el emplazamiento de la demandada, conforme a lo establecido en el artículo 108 del 
Código General del Proceso  en  concordancia  con  el  artículo  10  del  Decreto  806  del  4  junio  de  2020.  
El  emplazamiento  se  surtirá mediante inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso y su 
naturaleza, en el Registro Nacional de Personas     emplazadas     y     se     entenderá     surtido     transcurridos     
quince (15) días después de publicada la información en dicho registro. 
 
CUARTO.- Reconocer como endosatario en procuración del extremo demandante al abogado MARCOS VIDAL 
VESGA LEON, identificado con C.C. No. 78.015.996, portador de la tarjeta profesional No. 86868 expedida por 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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